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calidad de socios o acc¡on¡stas.' de la Resolución No. 2 de la superintendencia
publicada en el Registro Oficial 576 del4 de abril del 2012, asf como cualquier
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TELEVISIETE S.A compañfa legalmente consütuida en Uruguay, con domicilio en Uruguay, otorga
el presente Poder Especial a favor del señor Lcdo. Wilson Suárez Mosquera, de nacionalidad
ecuatoriana, con édula de identidad número 0907346795, para que a nombre y representación de
la compañla, en Ecuador, achle a nombre y representación de la sociedad para cumplir con las
disposiciones previstas en el artfculo 6 de la Ley de Compañlas, en concordancia con el
"lnsbuctivo sobre la información y documentos que deben remitir las compañfas mercantiles
sujetas al conbol y vigilancia de É Superintendencia de Compañfas que cuenten con sociedades
exbanjeras en calidad de Sociog o accionistias' que consta en la Resolución Ño.
SC.SG.DRS.G.O9.O2 dictada el 7 de sepüembre del 20ó9 y publicada en el Registro Oficial
Suplemento No. 37 dg 30' de septiembre',dpl 2009; el mismo qúe fuér reformado, mediánte '

resoluc¡óñ No. SC.SG. 09.03 de 26 de octubre del 2009, publicado en el Registro Oficial No. 66 de
13 de noüembre del 2009; y,.,en las dispoeiciones constántes en el *Reghmento sobre:h
información y documentos que deben remitir las compañfas mercantiles sujetas al control y
vigilancia de la Superintendencia de,.Compañ¡¿s,que cusnten: con socledades exhanjéras en "
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la ciudad de Guatemala, el veintinueve de abril de dos milüece, como notario hago constiar
que la fimta que antecede es auténtica, por haber sido plasmada ante mf por la señora ROsa
Guadalupe Montes de Oca León, quien se idenüfica mn la cédula de vecindad número de orden A
guiün uno y de
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treinta y cuatro mil seiscientos treinta y cuatro extendida por el "iii,*";Ád+";;;

t€ v. ¡-

,, S' . l,.ii

depariamento de Guaternala,:,y firma núeuamente ante- mf'én la @{jr"l;Ec5!
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de ta Repúhlica de Guatenala, Cá.
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EL M$ESTERIO D'n REI*ACIOFIES, tsXTERIO
de la República de Guatemalq Cá..

Qgien a la fecha de ponerlq dsrcrteñaba ñueiones de:,:,

-SUBDIRECTORA DEL ARCTilVO cEl.rERAL DE PROTOCOTOS DE GLTATEI\trALA-

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia
iur{dica de' este documeüt0,.,¡1:,14 presen-te legaluasión se limita a
reconoce,r lá autenticidad de la fima del funcionario en refere,lrcia
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'

Ante mf, NoTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍR OUIITICUnGESIMA QUINTA , comparece(n)

WLSON RODRIGO SUAREZ MOSQUEM portador(a) de CEDULA 0907346795 de nacionatidad EGUATORIANA, mayo(es)

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A TELEVISIETE S.A. en calidad de

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) ftrma(s) constante(s) en eldocumento que antecede REGISTRO

DE SOC¡EDADES - ¡NFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTMNJEMS - AÑO 2017, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que

usa(n) en todos sus actos prlblicos y privados, siendo en consecuencia auténüca(s), para constancia firma(n) conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral

noveno del artfculo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que

antecede, sobre cuyo telilo esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 31 DE

ENERO DEL 2018, (13:35).

OTTATI SALCEDO

GUAYAQUIL


